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ORDINACIONES
FORMADAS PARA EL GOBIERNO

DE LA COFRADIA

DE S." QUITERIA,
FUNDADA EN LA IGLESIA 'jP'arroqjtial de S. NLl^iiel de les dt

la ciudad de Zara^oxa»

nombre de Dios nuestro Señor , de $n 
Santísima Madre María Santísima / en su ho
nor y reverencia la del Arca'ngel S. Miguel Prín
cipe de la Milicia Angélica , y protector de h 
Iglesia Católica , y en obsequio y veneración de 
la gloriosa Virgen y Mártir Santa Quiteria, abo
gada del espantoso mal de rabia: Sea manifiesto á 
todos , que llamado, congregado y convocado el 
Capitulo de la Cofradía de Santa Quiteria nues
tra Patrona, fundada en la Iglesia Parroqual de 
8. Miguel de los Navarros de la presente Ciu
dad, por mandamiento de su Mayordomo pri
mero , y llamamiento hecho de su orden á co
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des los individuos por su Llamador Antonio 
Sebastian , de que hizo relación: juntos y congre
gados en nuestra Sala Capitular concurrimos los 
siguientes: D. Miguel Borau de Latras Mayordo
mo primero , Miguel López Mayordomo segun
do , Miguel Labastida Consejero primero, Ma- - 
nuel Villanueva Contador primero, Pedro Puyol 
segundo , Joaquín de Gracia Interventor , Agus
tín Arasanz, D. Bernardo de Oro , D. Faus
tino Casamayor , Dionisio Pellejero , Francisco 
Navarro , D. Miguel Bonel, Fr. Manuel Correas, , 
Juan Correas, Lorenzo de Gracia , Mariano Bor- 
raz , Bernardo Artigas , Matías Artigas, Ma
nuel Borraz , José Borraz , Miguel Castel, To
mas Montéalegre , Juan Rocha , Juaquin Ar
pio , Francisco Hernández, Antonio Flexo, Mar
celino Francisco Lasierra, Valero Montealegre, 
Antonio Tolon , D. Pablo de Oro , D. Fran
cisco Aguilar , Don Melchor Oliver , Geróni
mo Casado , Don Luis Roda , Tomas Lison, 
Santiago Castel, D. Baltasar Ruiz, Leonardo 
Rasa y Benito López, Todos Mayordomos 
é Individuos de dicha Cofradía-. Decimos , que 
por cuanto dicha Cofradía unida á la venerable 
Archicofradía de la Resurrección de nuestro Se
ñor Jesucristo , establecida en la Iglesia de San
tiago de los Españoles de la dudad de Roma, tan 
antigua que no hay memoria de su Fundación, 
y se califica su antigüedad con el privilegio que 
concedió el Rey D, Juan, segundo de Aragón,
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en el ano de mil cuatrocientos setenta y uno , y 
con otros privilegios de confirmación por su Nie- 

• to el Emperador Carlos quinto en mil quinientos
treinta y tres, por su Hijo D. Felip^'segundo 
en mil quinientos noventa y cinco , y por el 
Señor D. Felipe cuarto en mil seiscientos treinta 
y tres, y la Bula de la agregación a dicha Ar- 
chicofradía en mil seiscientos noventa y dos, 
aprobada por el Señor Arzobispo en mil seis
cientos noventa y cuatro, que todos existen ori
ginales. Se gobierna y rige por unas Ordinacio- 
nes antiquísimas , que con la variedad de los tiem
pos han llegado á mudarse enteramente de 1° que 
eran. Deseando , pues , el Capítulo la prosperi
dad y aumento de la Cofradía, y la devoción, 
culto y veneración de nuestra Señora Patrona 
Santa Quiteria , ha creído p'or conforme dero
gar aquellas , y de nuevo hacer ordenar y esta
blecer otras Ordinaciones para su régimen y go
bierno , cargos y obligaciones que cada uno en 
su respectivo tiempo debe observar y cumplir; 
y para ello ha tratado y acordado con personas 
diputadas al efecto , lo que debería extenderse; 
bien examinados y determinados los puntos han 
sido acordados, y en su virtud las llevamos á 
su debido efecto. Por tanto: el Capítulo de esta 
Cofradía de su buen grado y cierta ciencia, y 
certificado de el derecho que le compete , los pre
sentes por los ausentes y venideros , todos con
cordes y ninguno discrepante , revoca y anula
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las Ordinacionés que por tales rigen y gobier
nan en el día , y de nuevo hace y ordena las 
referidas sus Ordinaciones en la forma siguientes

I.

Nitmefo 3e Cofrades y sus obligaciones* 
^Primeramente establecemos y ordenamos 

que los Cofrades de número de esta Cofradía sea 
el de cincuenta.

TI.

ITEM: A fin de conservar el buen estado 
de la Cofradía, y que no decaiga en manera 
alguna, establecemos y ordenamos que todo el 

■ que quiera entrar hermano deba solicitar su in
greso en el Capítulo del primer Domingo de 
Mayo , entregando su solicitud al Mayordomo 
primero, y si fuere este por hijo suyo lo pue
da expresar en voz, á fin de que él mismo con 
la Junta de gobierno examinen si los pretendien
tes son sugetos aptos é idóneos , y que conoz
can podrán desempeñar los cargos sin menoscabo 
de sus intereses; y que siendo solteros tengan 
la edad de diez y ocho años, para que en el 
'Capítulo general ordinario celebrado después de 
la fiesta , se expongan las cualidades de cada uno, 
debiendo advertir, según la costumbre antigua, 
son primero los hijos, siguen los nietos, des- 
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pues los 'parroquianos de S. Miguel, y sobre 
estos el que se considere mas d proposito ; y en 
vista de los propuestos el Capítulo procederá á 
su admisión, votándose con habas blancas y ne
gras , y siendo mayor el número de aquellas 
queda admitido; y como siempre se ha obser
vado si hay mas de una vacante' quedar una para 
que el Mayordomo egercicnte pueda proponer 
se observará asi, y solo se proveerá cuando sea 
una sola la vacante ; y en el Capítulo general que 
asistiere deberá jurar la observancia de estas Or- 
dinaciones, y se le entregará junto con la Cartilla 
en egemplar impreso para su gobierno; debiendo 
pagar por su ingreso los solteros veinte reales 
vellón , y los casados cuarenta reales vellón, y 
cuando entraren mugeres de hermano otros veinte 
reales vellón , pues todas gozarán de las gracias 
concedidas; y al Secretario su asignación de 
treinta y dos maravedís por Cartilla.

IIL

ITEM : Establecemos y ordenamos que los 
cargos de esta Cofradía han de ser un Mayor- - . 
domo primero , ó de bolsa , un segundo ó com
pañero , un Luminero , dos Consegeros , dos 
Contadores y un Interventor, los que formarán 
la Junta de gobierno , y el Secretario de la Co
fradía , que éste podrá no serlo de número ; pero 
sí espiritual, y en ella no tendrá voto.

A4
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vi.

ITEM: Establecemos y ordenamos que en el 
Capítulo general ordinario celebrado después del 
Aniversario general seguido a la festividad de 
la Santa , se procederá al nombramiento de los 
cargos por esre orden : el Mayordomo segundo 
pasa a primero , el Luminero á segundo , y en
tra en Luminero el que sigue á éste en el asiento; 
el Mayordomo que concluye pasa á Consejero 
primero , éste a segundo , el de este cargo a 
Contador primero , y éste pasa á segundo , y 
el de este cargo queda libre ; y el Interventor 
ó Conservador será nombrado por el Capítulo 
en la persona que-estime mas á propósito al efecto, 
teniendo presente la obligación que tiene de fir
mar por sí y é intervenir en varias cosas.

• V.

CARGOS.

Míiyordomo primero.
It EM : Establecemos y ordenamos que el 

Mayordomo primero tenga obligación de mandar 
convocar á todos los capítulos, juntas, festividad, 
misas; entierro y demas de gobierno y percibir 
y cobrar las rentas, dando buena y legítima cuen-
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ta; tener á su cargo lo que es propio de la Co- 
fiadía; proveer de Predicador el dia de la fiesta, 
percibiendo lo que la Cofradía pasa, y dar de su 
cuenta el pan bendito A los Cofrades de núme
ro, Capitulo eclesiástico y dependientes el ramo 
de la Santa, y adornar su altar.

VI.

segundo.। . • —
ITEM: Establecemos y ordenamos que el 

Mayordomo segundo tenga obligación de ador
nar los cuadros de nuestra Patrona y de S. Mi
guel , de la Puerta quemada , caso de llegarse á 
poner corrientes, en los dias veinte y dos de Ma
yo y veinte y nueve de Septiembre; y esto lo 
mejor que se pueda; y la mesa que se pone en 
la puerta de la Iglesia el dia de la fiesta.

VIL

Luntinero.

ITEM: Establecemos y ordenamos que el 
Luminero tenga obligación de tener encendida 
la lámpara del altar de la Santa todos los dias 
festivos y de misa ; por la mañana desde las ocho, 
y toda la octava del Corpus , dias de cuarenta 
horas, y el novenario de S. Miguel todo el dia,
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VII!.

€onse¿eroí.

ITEM: Establecemos y ordenamos que los 
dos Consejeros tengan obligación de aconsejar 4 
la Cofradía en lo que sea conforme á su buco 
régimen y gobierno.

IX.

Contadorts.

' ITEM: Establecemos y ordenamos que los 
dos Contadores tengan obligación de pasar las 
cuentas que el Mayordomo presente, exami
narlas y ver si se hallan conformes, poniendo el 
pase, ó pedir se reparen las dudas que se ofre
cieren.

X.

IntemtUov- ó Conseco Ador.

ITEM: Establecemos y ordenamos que el 
Interventor ó Conservador deba cuidar que se 
ebserve el buen orden y gobierno de la Cofra
día , y que nada se extravie, para lo que ten
drá una llave del Archivo, y visará los pagos 
extraordinarios que haga el Mayordomo,
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XI-

SrcrcMrio.

ITEM: Establecemos y ordenamos que el 
Secretario tenga obligación de asistir á todos los 
actos en que es llamada la Cofradía , en los ca
pítulos y juntas para autorizar las deliberaciones^ 
y en las misas, fiesta, vísperas y entierro para 
pasar lista y notar las faltas , girar las esquelas 
necesarias, y asistir al Mayordomo para el arre
glo de cuentas; y por su trabajo tendrá el salario 
que la Cofradía le asigne, según sus facultades, 
y firmará las cartillas, por lo que cada entrante le 
contribuirá con treinta y dos maravedís.

XII.

Portero.

ITEM: Establecemos y ordenamos que haya 
un Portero ó Llamador que convoque á los ac
tos de la Cofradía á todos los individuos por es
quelas ó recados que le mande el Mayordomo, 
asistir Ínterin la celebración de los actos para 1® 
que ocurra , por lo que la Cofradía le asignará 
el salario competente; y también deba llevar la 
cera á los entierros, por lo que la casa le con
tribuirá con lo de costumbre.
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Fiestas*
ITEM: Establecemos y ordenamos que h 

festividad de la Patrona Santa Quitería se cele
bre en su día veinte y dos de Mayo (si no hu
biere legítimo impedimento para (trasladarse) 
por la mañana la fiesta, por la tarde vísperas, 
y al siguiente (ó á el que quepa) el Aniversario 
general: también se celebrarán cinco misas re
zadas en el altar de la Santa , en el primer Do
mingo de Mayo, segundo día de Pascua del. Es
píritu Santo , Asunción de nuestra Señora , á 
las siete , y en los segundos dias de Pascua de 
Navidad y de Resurrección á las ocho,

XIV.
ITEM: Establecemos y ordenamos que los 

Cofrades deban asistir á la fiesta y demas actos 
en que sean convocados, y á los entierros de sus 
individuos, mugeres e hijos solteros, hallando- 
sen en la Ciudad , bajo las penas abajo impues
tas ; y el que se halle enfermo legítimamente, 6 
ausente, no incurra en pena , y tampoco el que 
se escusare con justa causa conocedera por el Ca
pítulo , y los jubilados, que son los que han 
cumplido cuarenta años de hermanos, están exen
tos de asistir á los actos , menos á la fiesta prin
cipal de la Patrona.

M.C.D. 2022



XV.
ITEM ; Establecemos y ordenamos que los 

Cofrades paguen por hecha cada uno indistinta
mente soltero o casado , cuati o leales vellón , y 
las Viudas siendo Cofradesas la mitad, y por fal
tar a los actos de la Hermandad paguen de pena 
por la fiesta de la Patrona una libra de cera , por 
vísperas ocho dineros , por el aniversario y cada 
misa rezada un sueldo, por cada Capitulo dos suel
dos , y por los entierros de Cofrades mugeres c 
hijos dos sueldos; y los de junta en las paiticula- 
res que tengan sufran la pena doble correspon
diente á Capítulo^ cuyas penas han de satisfacerse 
en el Capitulo general ordinario.

XVI.
ITEM; Establecemos y ordenamos para me

moria , que la Cofradía tiene seis sepulturas y 
dos cisternas delante del altar de Santa Quite- 
ría para poderse enterrar francamente los Cofrades 
de número , sus mugeres é hijos solteros, pues 
casados estos pierden el derecho ; y gozan ade
mas los sufragios cada un Cofrade ó muger de 
cinco misas, la asistencia de las achas de la Co
fradía (que en el dia son doce) los aniversarios ge
neral y de Almas, y de la asistencia de los her
manos á sus entierros de los mismos; sus mu— 
geres é hijos solteros, debiendo llevar el cadá
ver los mas modernos ; y en cuanto a sus hijos 
solo la mitad de las achas con la asistencia.
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XVIL

ITEM: Siguiendo el estado actual en que ya 
está la Cofradía se agregan hermanos espiritua
les: Establecemos y ordenamos se admitan to
dos los hermanos espirituales que quieran entrar, 
ios que gozarán de los privilegios y gracias con
cedidas á la Cofradía, siendo exentos de paga 
anual y de asistencia , los que darán de caridad 
por cada cartilla, si es matrimonio diez y seis 
reales vellón , y si es solo diez, y á mas treinta 
y dos maravadís para el Secretario; y el Cofrade 
espiritual que quiera pagar miajas de dos reales 
vellón anuales, se le harán celebrar dos misas, 
y asistir á su entierro con la mitad de las achas,

XVIII.

ITEM: Continuando la práctica antiguamente 
observada: Establecemos y ordenamos que los 
individuos de la Cofradía deban asistir a tedos 
los actos con calzado de Zapatero , y de lo con
trario no se tenga por asistido.

XIX.

ITEM : Establecemos y ordenamos que la 
Junta con el Mayordomo cumplido salgan á re
coger las hechas y penas que no se hayan satis
fecho , y las miajas de los espirituales en los tres 
dias seguidos 4 la fiesta.
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XX.

ITEM: Establecemos y ordenamos que el 
Mayordomo cumplido deba presentar la cuenta 
de su año á los Contadores para su examen en 
los ocho primeros dias del mes de Julio, y en el 
mismo mes deba la Junta actual aprobarlas en un 
todo para que se haga relación de ellas al Capítulo 
general del día quince de Agosto, a fin de que que
de enterado de su estado , y sino lo hiciere sin un 
legítimo impedimento conocedero por el Capi
tulo , pague de pena dos libras de cera; y en 
dicho quince de Agosto se hará la entrega al 
Mayordomo entrante de lo que pertenece á la 
Cofradía, y al Interventor la llave del Archivo.

' XXL

ITEM: Establecemos y ordenamos que el 
Mayordomo primero en el año de su mayordo- 
mía pueda entrar por Cofradesa á su muger sin 
pagar cosa alguna , cuya gracia le concede el 
Capítulo.

' XXII.

ITEM: Establecemos y ordenamos que el 
Domingo primero de Mayo en el Capitulo ge
neral que se celebrará, se determíne como se ha 
de hacer la festividad que se deliberará según sus 
facultades.
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XXIII.

ITEM: Deseando la prosperidad y conserva
ción de la Cofradía: Establecemos y ordenamos 
que la casa se repare y los treudos se antipoquen 
y reconozcan, cobrándolos con puntualidad, á 
fin de que no se pierdan, y la sala se conserve 
decente , en la que deberán celebrarse todos los 
capítulos y juntas, y en ella permanecer el ar
chivo que se ha colocado para los papeles y cera, 
(excepto las achas) , quedando á cargo del Ma
yordomo primero el de la cera y enseres , y el 
de los papeles con dos llaves , una el mismo Ma
yordomo , y Otra el Interventor , no pidiendo 
extraerse papel alguno sin que se deje recibo y 
objeto para qué es.

XXIV.

ITEM: Como puede ocurrir que algún Co
frade padeciese algún notable decaimiento en sus 
bienes, y conociese el Capítulo no podía sopor
tar los cargos: Establecemos y ordenamos de que 
pueda exceptuarlo , y determinar y acordar cómo 
y en qué forma debe reemplazarse , mirando 
siempre la conservación de la Cofradía.

XXV.

ITEM: Siendo esta. Cofradía de legos, y 
como puede suceder que algunos después de ad-
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rnítidos se ordenaren, en este caso: Establece
mos y ordenamos que el tal si se ausentare, y 
el Capítulo conociese su total inasistencia y re
nunciare se le admita; pero si residiera en la ciii' 
dad, ó por casualidad llegare á ser Beneficiado 
dejesta Iglesia Parroquial, cuyos individuos son 
natos, no se le pueda admitir la renuncia que 
no haya obtenido los cargos; pero sí se le exi
mirá de la asistencia á los actos incompatibles 4 
su destino. ,

. XXVI.

R ITEM : Ultimamente establecemos y ordena- • 
mos que estas Ordinaciones, después de apro
badas por el M. I. S. Provisor y Vicario Gene
ral, se impriman y den un egemplar á cada Co
frade , y en lo succesivo á los que se admitan 
para que ésten cerciorados de sus obligaciones.

En cuya forma asi las otorgamos prometiendo 
observar y cumplirlas , y no contravenir á ellas en 
tiempo ni manera alguna , á lo que obligamos 
todos los bienes y rentas de la Cofradía, así 
muebles como sitios habidos y por haber; y 
las que firmamos en nuestra Sala capitular de 
Zaragoza á veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos diez y nueve. Miguel Borau de 
Larras Mayordomo primero. Miguel Labas- 
tida Consejero primero. ¡=: Agustín Arasanz se
gundo. e± Pedro Puyol Contador, k : Bernardo 
de Oro. s: Faustino Casamayor. e Francisco

M.C.D. 2022



i8
Navarro, ea Miguel Bonel. £2 Fr. Manuel Cor
reas. £= Tomas Montealegre. s= Francisco La- 
sierra. Francisco Aguilar. :=: Melchor Olí- 
ver. s í Gerónimo Casado, ss Luis de Roda, s 
Tomas Lison. e s Baltasar Ruiz. e s Leonardo 
Rasa Benito López, e s Pablo de Oro. e s  
Firmo por mí como Secretario, y por los 
individuos que no saben, y á su ruego Miguel 
López Mayordomo segundo , Manuel Villanue- 
va Contador primero , Joaquín de Gracia In
terventor, Dionisio Pellegero, Juan Correas, Lo
renzo de Gracia, Mariano Borraz, Bernardo Ar
tigas , Marías Artigas, Manuel Borraz, José Bor
raz , Miguel Castcl, Juan Rocha , Joaquín Ar
pio, Francisco Hernández, Antonio Flexo , Va
lero Montealegre, Antonio Tolon y Santiago 
Castel. £= Gerardo San Juan , Secretario.

NOS EL LICENCIADO DON FRANCISCO 
Rafael San% Presbítero, Canónigo de la San* 
ta Iglesia Metropolitana de la ciudad de Za
ragoza , Provisor Vicario General de dicha 
ciudad y su Arzobispado, por el Ilustrísimo 
Señor Don Manuel Vicente Martínez y Xi- 
vnenez por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica Arzobispo de Zaragoza del 
Conseio de S. M. ^c.

Habíendo visto jas presentes veinte y seis 

Ordinaciones arregladas para el mayor- orden y
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gobierno de la Cofradía de Santa Quiteria, funda
da en la Iglesia Parroquial de San Miguel de los 
Navarros de esta Ciudad , oido sobre las mismas 
al Fiscal General Eclesiástico , y hallándolas con
formes, las aprobamos interponiendo en e'las pa
ra su mayor estabilidad y firmeza nuestra auto
ridad ordinaria y judicial Decreto cual de derecho 
se requiere y es necesario: mandando á la Co
fradía que en el primero dia que celebre Capítulo 
General disponga se lean por el Secretario, y se 
jure su observancia por todos los individuos. Da
do en Zaragoza á 12 de Marzo de 1820.

Lie. Francisco Kafael SanzK

Por mandado del Señor Vicario General 
Juez de Pias Causas.

José Cuello y Cortes Notario.

Concuerdan las antecedentes Ordinaciones y 
su aprobación con las originales ^ue quedan en 
el Archivo de la CJradta. Y para que conste 
■lo firmo en Zaragoza á 12 de Mayo de 1820,

Gerardo San Juan,
Secretario^

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


